
Año CIX Panamá, R. de Panamá lunes 01 de julio de 2013 Nº 27320

CONTENIDO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 131

(De lunes 24 de junio de 2013)

QUE DESIGNA AL VICEMINISTRO DE FINANZAS ENCARGADO, DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decreto Nº 167

(De viernes 24 de abril de 1970)

POR EL CUAL SE CREAN VARIAS ESCUELAS PRIMARIAS EN DISTINTAS REGIONES DEL PAÍS.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Resolución Ministerial Nº 02-DICRE
(De miércoles 19 de junio de 2013)

POR LA CUAL SE DEFINEN LAS DIRECTRICES DE INVERSIÓN PARA ESTABLECER LA POLÍTICA DE
INVERSIONES DE LOS ACTIVOS DEL FONDO DE AHORRO DE PANAMÁ.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Resolución Nº 704-04-255

(De viernes 11 de julio de 2008)

POR LA CUAL SE ADOPTA EL FORMULARIO DEL CERTIFICADO DE REEXPORTACIÓN.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Resolución Nº DAL-116-ADM-13

(De martes 4 de junio de 2013)

POR LA CUAL SE CREA LA COMISIÓN DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Resuelto Nº DAL-025-ADM-2013
(De martes 25 de junio de 2013)

POR EL CUAL SE AUTORIZA EL TRASLADO TEMPORAL DE LOS DESECHOS INTERNACIONALES
GENERADOS EN LAS AERONAVES INTERNACIONALES QUE ARRIBEN AL TERRITORIO NACIONAL A
TRAVÉS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN HACIA UN INCINERADOR UBICADO EN EL
ÁREA DE BALBOA, CORREGIMIENTO DE ANCÓN.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS/CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACION
Resolución Nº 003

(De jueves 7 de marzo de 2013)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. 004 DE 1 DE MARZO DE 2011, A FIN DE AMPLIAR EL
ALCANCE DE ACREDITACIÓN DE LA EMPRESA INTERTEK CALEB BRETT PANAMA, INC.
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SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
Acuerdo Nº 6-2013

(De miércoles 19 de junio de 2013)

POR MEDIO DEL CUAL SE PRORROGA LA ENTRADA EN VIGENCIA DEL ACUERDO NO. 4-2011 DE 27 DE
JUNIO DE 2011 SOBRE CAPITAL ADECUADO, RELACIÓN DE SOLVENCIA, FONDOS DE CAPITAL,
COEFICIENTE DE LIQUIDEZ Y CONCENTRACIONES DE RIESGO QUE DEBEN ATENDER LAS CASAS DE
VALORES REGULADAS POR LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES DE PANAMÁ, HASTA
EL 1 DE OCTUBRE DE 2013.

FE DE ERRATA

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA DE PANAMÁ

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN RESOLUCIÓN No. 14 DE 6 DE JUNIO DE 2013 EMITIDO POR
EL(LA) CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA DE PANAMÁ Y
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL No. 27315 DE 24 DE JUNIO DE 2013

AVISOS / EDICTOS
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA DE PANAMÁ

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN RESOLUCIÓN No. 14 DE 6 DE JUNIO DE 2013 EMITIDO POR
EL(LA) CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA DE PANAMÁ Y
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL No. 27315 DE 24 DE JUNIO DE 2013

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NO.14 DE 6 DE
JUNIO DE 2013, EMITIDA POR EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN
UNIVERSITARIA DE PANAMÁ Y PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DIGITAL NO. 27315 DE 24 DE JUNIO
DE 2013, EN LA PÁGINA 4 DEL ANEXO, SUB PUNTO 3.1, DONDE DICE: "FUNCIONES DE LA COMISIÓN AD
HOC PARA EL SEGUIMIENTO DEL PMI", DEBE DECIR: " FUNCIONES DE LOS PARES ACADÉMICOS DE LA
COMISIÓN AD HOC PARA EL SEGUIMIENTO DEL PMI".

AVISO: Para dar cumplimiento al artículo No. 777 del Código de Comercio e Industria, la señora Miriam Emilse Asprilla
Rivas, Céd. 5-700-2142, le traspasa el negocio denominado Distribuidora Coti, con aviso de operación No
5-700-2142-2013-369715, ubicado en la provincia de Darién distrito de Chepigana, corregimiento de La Palma Cabecera
Urbanización Punta Alegre, calle principal, N/S al señor Daniel Asprilla Angulo con cédula 8-739-2394. L. 201-398366.
Tercera Publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 062-2013. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que AURA VICTORIA ARCIA  
ARCIA  Y OTRA,  vecino (a) de Arraijan, corregimiento Burunga, de distrito de Arraijan, portador (a) de la cédula No.
2-98-90 ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No.2-742-05,según plano
aprobado No 203-02-11779, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie
total de 2 Has. + 3998.77 m2, ubicada en la localidad de Rio Blanco, corregimiento de El Harino, distrito de La Pintada,
provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte:Terreno Nacional ocupado Por :Jose Senen
Arcia. Sur: Rio Blanco. Este: Terreno nacional ocupado Por: Delia Arrocha De Arcia-Terreno Nacional ocupado Por: Jose
Senen Arcia. Oeste: Terreno Nacional: Delia Arrocha De Arcia-Terreno Nacional ocupado por: Daira Arcia. Para los
efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización de tierra
en la provincia de Coclé y en la corregiduría de El Harino. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a
partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy7 de junio de 2013. (Fdo.) ING. ROBERTO
CHANIS. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) CESAR FERNANDEZ. Secretario Ad-Hoc. L. 201-398510.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 132-2012. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que MIGUEL ANGEL LOPEZ
CORONA Y OTRA,  vecino (a) de Arraiján, corregimiento Arraiján, de distrito de Arraiján, portador (a) de la cédula
No8-283-331 ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No. 2-00007-08,
según plano aprobado No. 203-02-11235, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía adjudicable, con
una superficie total de 0 Has. + 1,748.90 m2, ubicada en la localidad de El Barrigón, corregimiento de El Harino, distrito
de La Pintada, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Servidumbre-Calle De Tierra E
El Copé A Barrigón. Sur: Elia Castillo-María Magdalena Santana. Este: Servidumbre. Oeste: Calle De Tierra A El Copé
A Barrigón. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Dirección Nacional de Titulación y
Regularización de tierra en la provincia de Coclé y en la corregiduría de El Harino. Copia del mismo se hará publicar en
el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 27 de Diciembre de 2012.
(Fdo.) ING. ROBERTO CHANIS. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) IRIA ICAZA. Secretario Ad-Hoc. L. 201-389985.
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_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-69-13. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor (a) TANIA 
HERNANDEZ,  vecino (a) de Santa Librada, corregimiento Santa Librada, del distrito de San Miguelito, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-513-2272, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-256-12 de 8 agosto de 2012, según plano aprobado No.
805-02-23809 del 15 de marzo de 2013, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable,
con una superficie total de 140Has + 6046.01M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras.
Terreno ubicado en Bajería, corregimiento de Cañita, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendida dentro de los
siguientes linderos: Norte: Terrenos Nacionales ocupados por José Gálvez, Judith Camarena Montenegro. Sur: Terrenos
Nacionales ocupados por Carlos Manuel Batista Cook. Este: Camino Servidumbre de 10.00 Mts De Ancho A Otras
Fincas. Oeste: Terrenos Nacionales ocupados por Juan Acevedo Rios. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Cañita, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Chepo, a los 12 días del mes de abril de 2013. NELSON GRATACOS. Funcionario Sustanciador. MIGDALIS
MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-398484.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-70-13. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor (a) FAIZAL  ALI
WAKED EL HAGE,  vecino (a) de Colon, corregimiento Colon, del distrito de Colon, provincia de Panamá, portador de
la cédula de identidad personal No. N-19-1777, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras,
mediante solicitud No. 8-7-338-12 de 8 agosto de 2012, según plano aprobado No. 805-02-23813 del 15 de marzo de
2013, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie total de 124Has
+ 8046.M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en Bajería, corregimiento
de Cañita, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendida dentro de los siguientes linderos: GLOBO A 103
HAS+7890.37M2 Norte: Camino de 10.00 Mts.De Ancho Hacia Otras Fincas Y A Bajería. Sur: Terrenos Nacionales
ocupados por Juan Aizprúa. Este: Camino Servidumbre de 10.00 MTS De Ancho A Otras Fincas. Oeste: Rio Playita y
Servidumbre Pluvial de 10.00MTS. GLOBO A 21 HAS+0155.75M2 Norte: Terrenos Nacionales ocupados Por Plinio
Castro. Sur: Camino De 10.00 MTS. De Ancho Hacia Otras Fincas Y A Bajería. Este: Terrenos Nacionales ocupados por
Plinio Castro. Oeste: Rio Playita Y Servidumbre Pluvial De 10.00 MTS. Para los efectos legales se fija el presente Edicto
en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Cañita, copia del mismo se
le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Chepo, a los 12 días del mes de abril de 2013. NELSON GRATACOS. Funcionario Sustanciador. MIGDALIS
MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-398483.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-71-13. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor (a) JOSE 
GALVEZ,  vecino (a) de las Lajas, corregimiento Las Cumbres, del distrito de San Miguelito, provincia de Panamá,
portador de la cédula de identidad personal No. 8-853-20, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de
Tierras, mediante solicitud No. 8-7-98-09 de 30 enero de 2009, según plano aprobado No. 805-02-23811 del 15 de marzo
de 2013, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie total de 83
Has + 6012.94M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en Bajería,
corregimiento de Cañita, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte:
Terrenos Nacionales ocupados por Dayana Duarte. Sur: Terrenos Nacionales ocupados por Tania Hernández. Este:
Camino Servidumbre de 10.00 MTS de Ancho A otras Fincas. Oeste: Terrenos Nacionales ocupados por Julián Pérez
Ríos. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de
Chepo, o en la Corregiduría de Cañita, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 12 días del mes de abril de 2013.
NELSON GRATACOS. Funcionario Sustanciador. MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-398486.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-72-13. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor (a) FAIZAL ALI
WAKED EL HAGE,  vecino (a) de Colon, corregimiento Colon, del distrito de Colon, provincia de Colon, portador de la
cédula de identidad personal No. N-19-1777, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras,
mediante solicitud No. 8-7-158-12 de 30 mayo de 2012, según plano aprobado No. 805-02-23812 del 15 de marzo de
2013, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie total de 88 Has
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+ 2037.89M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en Bajería,
corregimiento de Cañita, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte:
Terrenos Nacionales ocupados por Nair Duarte. Sur: Terrenos Nacionales ocupados por José Gálvez. Este: Camino
Servidumbre de 10.00 MTS.de Ancho A otras Fincas. Oeste: Terrenos Nacionales ocupados por Kevin David Chávez.
Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o
en la Corregiduría de Cañita, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 12 días del mes de abril de 2013. NELSON
GRATACOS. Funcionario Sustanciador. MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-398487.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-73-13. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor (a) MANUEL
BENIGNO SANCHEZ,  vecino (a) de Arraiján, corregimiento de Arraiján, del distrito de Arraiján, provincia de Panamá,
portador de la cédula de identidad personal No. 8-44-8210, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de
Tierras, mediante solicitud No. 8-7-104-09 de 2 febrero de 2009, según plano aprobado No. 805-02-23810 del 15 de
marzo de 2013, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie total
de 129 Has + 8460.52M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en Bajería,
corregimiento de Cañita, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte:
Terrenos Nacionales ocupados por Catalina Pimentel. Sur: Terrenos Nacionales ocupados por Nair Duarte. Este: Camino
Servidumbre de 10.00 MTS.de Ancho A otras Fincas. Oeste: Terrenos Nacionales ocupados por Kevin David Chávez,
Camino Servidumbre de 10.00 MTS. Ancho A otras Fincas. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Cañita, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Chepo, a los 12 días del mes de abril de 2013. NELSON GRATACOS. Funcionario Sustanciador. MIGDALIS
MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-398485.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN
METROPOLITANA. EDICTO No. AM-041-13. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierra, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a)IGLESIA
SALVACION Y LIBERACION ,(Rep. Legal)Ricardo Raúl Pineda Buendía) vecino (a) de la Primavera, corregimiento
de Chilibre, del distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 3-81-1182, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de la Administración de Tierra, mediante solicitud No AM-117-06 del 23 de mayo de
2006, según plano aprobado No. 808-15-23402 del 29 de junio de 2012, la adjudicación del título oneroso de una parcela
de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 256.27 m2 que forman parte de la Finca No. 2366,
inscrita al Tomo 161 Folio 160, propiedad la Autoridad Nacional de Administración de Tierra. El terreno está ubicado en
la localidad de La Primavera, corregimiento de Chilibre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Norte: Calle del IDAAN. Sur: Alfonso Castillo Saturno. Este: Alfonso Castillo Saturno. Oeste:
Encarnación Delgado. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía
del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Chilibre y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a los 20 días del mes de
mayo de 2013. (Fdo.) SR. JORGE N. RAMOS. Funcionario Sustanciador a.i. (Fdo.) SRA. JUDITH VALENCIA.
Secretaria Ad-Hoc. L.201-398492.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN ÁREA
METROPOLITANA. EDICTO No. AM-052-13. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierra, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a)MARTA
MAGDIEL LEZCANO DE PINTO Y PEDRO PINTO BARRIA (N.L.)PEDRO PINTO  BARRIA  (N.U) vecino (a)
de Agua Buena, corregimiento de Chilibre, del distrito de Panamá, provincia de Panamá, portadores de la cédula de
identidad personal No. 8-734-2165 y 6-49-2047,respectivamente han solicitado a la Autoridad Nacional de la
Administración de Tierra, mediante solicitud No 8-529-93 de 7 de diciembre de 1993, según plano aprobado No.
808-15-18140 del 17 de febrero de 2006, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial
adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 946.42 m2 que forman parte de la Finca No. 6420, Tomo 206 Folio 252,
propiedad la Autoridad Nacional de Administración de Tierra. El terreno está ubicado en la localidad de Agua Buena,
corregimiento de Chilibre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Calle de Asfalto de 8.00 MTS.de Ancho A Transístmica y Hacia Otras Fincas. Sur: Nellys Esilda Saavedra Pinto,
Cristina Pinto De Yee. Este: Iglesia Internacional Del Evangelio Cuadrangular, Nelson Pimienta Rangel. Oeste:
Enedelkys Eilim Cedeño Pinto. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Chilibre y copia del mismo se le entregará al interesado para que
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lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a los 20 días del
mes de junio de 2013. (Fdo.) SR. JORGE F. RAMOS. Funcionario Sustanciador a.i. (Fdo.) SRA. JUDITH VALENCIA F.
Secretaria Ad-Hoc. L.201-398488.

______

EDICTO No. 77. El Honorable Presidente del Consejo Municipal del Distrito de Ocú. HACE SABER: Que la Señora 
NORIS EMILIA GARCIA DE PAREDES DE FLORES , mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad
personal No. 8-219-2426 y con, residencia en la barriada Calle Leónidas Castillero, Corregimiento de Ocú, Distrito de
Ocú, provincia de Herrera. Ha solicitado a este Despacho del Consejo Municipal, se le extienda a título de propiedad por
compra y de manera definitiva sobre un lote de terreno (solar) Municipal adjudicable dentro del área y poblado de Ocú,
con una superficie de (332.51 metros cuadrados) y se encuentra dentro de los siguientes colindantes: Norte: Calle
Leónidas Castillero. Sur: Hacienda El Esfuerzo SA. Este: Lidia Valderrama. Oeste: Cancha Publica. Los que se
consideren perjudicados con la presente solicitud y para que sirva de formal notificación, a fin de que todos haga valer sus
derechos en tiempo oportuno, se fija el presente edicto en lugar visible de este Despacho por el término de quince días
hábiles, además se hace entrega copias al interesado para que haga publicar por una sola vez en la Gaceta Oficial y en un
periódico de circulación en el país. Ocú, 13 de junio de 2013. MIXSI PIMENTEL. Secretaria del Consejo Municipal de
Ocú. SEBASTIAN RODRIGUEZ. Presidente del Consejo Municipal de Ocú. L. 201-398452.
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